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1. INTRODUCCION 

 Una vez recibido el Informe favorable en el que se daba por superado el trámite 
del Concierto Previo se procedió a la adaptación de los documentos del Plan General, de 
acuerdo con las directrices fijadas por las Administraciones sectoriales en sus respectivos 
informes, para su posterior aprobación inicial.  

Aprobación que se produjo el día 29 de septiembre de 2008. El Pleno del 
Ayuntamiento acordó someter a exposición pública el proyecto del Plan General de 
Ordenación Urbana de Torrechiva; acuerdo plenario que se publicó por anuncio de 
inserción en el Diario Oficial de la Comunidat Valenciana el 8 de octubre de 2008 en el que 
se expone al público en general, a fin de que todas las personas interesadas hicieran uso 
de su derecho de presentar las sugerencias o alternativas al planeamiento que se 
considerasen oportunas o convenientes, según lo dispuesto en el artículo 83 de la LUV.  

Una vez agotado el plazo de presentación de las alegaciones comienza la fase de 
contestación de las mismas, para la resolución de la cual se fijan unos criterios generales, 
basados siempre en la adecuación de los mismos a la legalidad y a sus instrumentos de 
desarrollo, que han sido utilizados como directrices definitorias y justificativas de los 
cambios operados en relación con la estimación o desestimación de las propuestas 
presentadas por los alegantes en el ejercicio de sus derechos.  

Concluido la resolución de las alegaciones interpuestas, se procederá, en sesión  de 
Pleno, a la votación sobre la aprobación provisional del Plan General, en virtud de lo 
establecido en el artículo 83.5 de la LUV:  

“Concluidos los trámites anteriores, el Ayuntamiento resolverá sobre su aprobación 
provisional, con introducción de las rectificaciones que estime oportunas, y podrá remitirlo 
a la Consellería competente en Urbanismo interesando su aprobación definitiva.”  
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2. LISTADO DE ALEGACIONES 

 
 Listado general de la contestación a las alegaciones recibidas, una vez 

finalizado el periodo de Exposición al Público del Plan General, y que fueron entregadas 

al Equipo Redactor en el mes de junio de 2009: 

 

Fecha  Nº 
ALEGACIÓN 

NOMBRE ALEGANTE 

Año 2008 0 Servicios Técnicos Ayuntamiento Torrechiva 
18/02/2009 1 Herminia Lecha Herrero 
18/02/2009 2 Ernesto Herrero Bagan 
   
 
 Se adjunta seguidamente copia de las alegaciones en páginas siguientes:
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Alegación Nº 0: 
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Alegación Nº 1: 
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Alegación Nº 2: 
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3. CONTESTACIÓN ALEGACIONES: CRITERIOS JUSTIFICATIVOS Y CAMBIOS 

OPERADOS. 

 

Todas las novedades introducidas, son la consecuencia de hacer prevalecer 

como objetivo principal de la salvaguarda del interés público. 

La estimación o desestimación por la Administración de las propuestas 

presentadas por los alegantes; desemboca en los cambios propuestos, de carácter 

puntual replanteándose el modelo elegido en el Plan General expuesto al público, estos 

cambios vienen justificados en base a la experiencia derivada de los inconvenientes de 

las soluciones anteriormente planteadas, y ello sólo puede hacerse expresando donde y 

porque ya no es válido este modelo, en función de la concreta experiencia obtenida; 

por ello, en cada punto objeto de alegación se han valorado las circunstancias 

concurrentes (de hecho y de derecho) para adecuarlas a las necesidades presentes y 

precisamente ese cambio o nuevas circunstancias son las que legitiman las facultades 

innovadoras de la Administración a través de las figuras de revisión o modificación del 

planeamiento, evitando con ello la indefensión de los propietarios frente a la labor 

pública.  

No obstante, la potestad planificadora de la Administración repercute 

indudablemente en el derecho de los propietarios del suelo afectado, sin embargo la 

facultad de alterar la planificación tiene perfecta cobertura constitucional y está anclada 

en el artículo 45, referido al medioambiente, la calidad de vida y la utilización racional 

de los recursos y en el artículo 33 que habla de la función social de la propiedad, 

siempre que concurra causa justificada de utilidad pública o interés social, mediante la 

correspondiente indemnización y de conformidad con lo dispuesto en las leyes.  

Por tanto, corresponde a la Administración la adaptación, o en su caso la 

modificación, del trazado de dicho modelo atendiendo a las exigencias del interés 

público, ya que la ciudad es de todos y por tanto lo que debe de prevalecer es el 

interés de la comunidad y no el de unos pocos, los propietarios del suelo, y en virtud 

de ello determinar su configuración.  

Las motivaciones que nos han guiado han sido el respeto por lo consensuado en el 
modelo del Concierto Previo aprobado con el que se procedió a la adaptación de los 
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documentos del Plan General, de acuerdo con las directrices fijadas por las 
Administraciones sectoriales en sus respectivos informes. 

 
Es por ello que el Equipo Redactor entiende que SI procede estimar la 

alegación número 0 presentada por los Servicios Técnicos Municipales de Torrechiva 
modificando el articulo 30 de las Normas Urbanísticas en los extremos indicados en su 
alegación y modificando igualmente las fichas de zonas de ordenación Zona Núcleo 
Histórico (NUH) y la Zona de Ampliación de Casco (ACA). 

 
Este Equipo Redactor siguiendo indicaciones de la Coorporación Municipal entiende 

que SI procede estimar las alegaciones número 1 y 2  por entender que aun no 
ajustándose al modelo territorial propuesto para el municipio, dado que  ambas parcelas se 
entienden propuestas por los alegantes para uso residencial, y siendo en cambio el modelo 
territorial propuesto por el Ayuntamiento para las zona adyacentes a estas parcelas, la 
concentración de un Uso de Equipamiento -separando zonas de equipamientos de 
zonas residenciales.  

No obstante a instancias y a voluntad de la Coorporación Municipal se procede a la 
consideración de incluir parte de las parcelas señaladas dentro de la Zona de Ampliación 
de Casco (ACA) atendiendo a la potestad planificadora de la Administración, por tanto se 
procede a las modificación de la documentación necesaria para incluir las alegaciones en 
los términos que se grafía en el presente documento. 

 

 

Y para que conste a los efectos oportunos en Torrechiva a 19  de Febrero de dos mil diez. 

 

Vicente Benet Belenguer 

              El arquitecto director 
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